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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCiA OFICIAL 

Las isye», órdenes y anuncios que hayan de (aseriarse en 
|M BOLBTIKBS OP I . ' U I .K * se hau de mandar al Jefe Político 
ftspectlro, P o r c u y ° eo"Jncio te pajaran á loa Kdltore» de lo» 
«snelonado» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« o publica t i n t o * Ion dina excepto Ion d o m i n g o * . 

F B K C I O M DK NtMCSMPCIOtS 

Kn eata capital, llevado \ domicilio, s'so pesetas me-usuiüe» anticipadas: 

fuera de ella s'so al mes; s al trimestri; ts semestre y is 'ao por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXTIN , plaia 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en acllos. 

ADVKHTKNCIA K1MTCRIAL 

La» dlsposicioue» de las Autoridades, excepto las : \JS se«Tt 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán o6elaItren^. a»I-
mksmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacioi i qu» 
dimane de ta» mismas; pero las da interés particular p a f « * • 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

S o m e r o «ticltn SO cén t imo* d e penes* . 

PARTÍ OFICIAL 

•rflS'OENClA DI' CONSEJO 0E MlNISThüS 

SS. M M . el H B Y y la R E I N A Regente 

( Q . D . G . ) y Augusta Real Fami l i a conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

GOBIFJWÜ CIVIL 
Vigilancia,—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes de los p nehlos de 
esU provincia, la Guardia c iv i l y demás 
dependientes de mi Autor idad, procede- \ 
rio á la busca de un potro de la propiedad 
de Fermín Ballesteros, vecino d«- Ruitrago, 
cojas senas so expresan á continuación, 
«1 cual desapareció de aquél término m u 
nicipal el día 6 del actual, teniendo sos
pechas baya sido robado; si fuese habido, 
será puesto á disposición de la Autoridad 
correspondiente, juntamente con las per-
lonas en cayo poder se hal le , dando cuen
to á estas oficinas de mi cargo. 

¡Señas del jxrtro 

Pelo negro, alzada de seis cuartas, edad 
dos años y medio, estrel lado en la frente 
°*»ta la nariz, paticalzado do la mano iz
quierda y las dos patas. 

Madrid 12 de Septiembre de 18S9 .=E l 

Gobernador, Alberto Agui lera y Velasco. 

IT.MUN PROVINCIAL 

Sesión de 26 de Julio de 1889 

S*nores que asistieron: 

Arroyo. — Briones. — Cemborain. — 
Cort ina—Cuoi l l .—Fernández Argente . -
* « n á n d e z Cabe l lo .—Fernández Gómez . -

p érez de Soto. — Fernández So l e r .— 
Pont—García Q —García Marchante. 
W t i o Berganza—Mart in Corra l .—Mar-
j * a * - ' Es -o la r .—Monedero .—Negro .—Po
j a n — p ¿ P e z ^ e g r 0 . _ i \ o i r í g n e z Port i l lo . 
* * °K—Rosa .—Yánez ,—Garc ía Aramhuro 
f ^ e t a r i o ) . — M o l i n a y Mol ina (Secreta
d — P r e s i l l a (Pres idente ) . 

Abierta la sesión á las tres y cuarto do 
la tar le . bajo la presidencia dol Sr. La 
Presi l la, fué loida el acta de la sesión co
rrespondiente al día 12 del actual, y apro
bada en votación nominal, diciendo si 
los21 Sres. Diputados que se hallaban pre
sentes, los cuales fueron los que á conti
nuación se expresan: 

Arroyo .—Bidones .—Cembora in . -Cor
tina. - Cunl l l . — Fernández Cabel lo . — 
Fernández Gómez .—Fernández So l e r .— 
Font .—Garc ía Gordo.—García Marchante. 
Martínez Esco la r .—Monedero .—Negro .— 
P e l á e z . — R o j o . — Rosa .— Yáñez .—Garc ía 
Ararnburo (Secretario) . —Mo l ina f áec re -
tar io ) .—Sr. Presidente. 

En votación ordinaria fué aprobada el 
acta di' la sesión correspondiente al día 13 
del actual. 

La Diputación recibió con aprecio y 
acordó pasar á la Biblioteca, varios ejem
plares remitidos por el Diputado Sr. Font , 
del discurso por él pronunciado en el acto 
de su recepción en la R<ial Academia de 
Medicina. 

El Sr. Peláez rogó á la Comisión de F o 
mento so sirviera practicar una revisión 
de las pensiones de Bollas Artes conce
didas, á íln de declarar caducadas las co 
rrespondientes á personas que obtengan 
con su arle gauauci ts suficientes para la 
v ida. 

El Sr. Brioncs se manifestó conforme 
con el Sr. Peláez, y anadió que tampoco se 
debía pagar las pensiones concedidas á 
personas que no son naturales de esta pro
vincia. 

El Sr. Neg ro propuso que se prorroga
se el actual periodo de sesiones por otras 
seis más, en vista del gran número de 
asuntos pendientes. 

El Sr. Fernández Gómez se opuso á esta 
pretcnsión, diciendo que no era serio pro
rrogar ahora las sesiones, habiéndose 
puesto en tela de ju ic io hace pocos i ias si 
se celebraría el número total de las pr i 
meramente acordadas. 

En este momento ocupo la presidencia 
el Sr. Cortina. 

Los Sres. Negro y Fernández Gómez 

rectif icaron. 

Anunciada votación nominal sobre la 

propuesta del Sr. Negro , el Sr. Rojo ex 

plicó su voto diciendo que sería a f i rmat i 

vo por lo mismo que pertenece á la Co

misión provincial . 
El Sr Briones expl icó su voto, dicien

do que sería negat ivo , porque estaba 
convencido de que de todos modos en la 
orden del día de la ultima sesión figura 
rían aglomerados los asuntos. 

El Sr. Pérez de Solo expl icó su voto 
diciendo que sería negat ivo , porque la 
prórroga de sesiones podría significar 
desconfianza hacia laComisión provi acia l : 

Fué desechada la propuesta de prórro
ga de sesiones, por 18 votos contra 3, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Arroyo .—Br iones .—Cembora in . -Cor 
t ina .—Cuni l l .—FernándezCabe l l o .—Fer 
nández Gómez.—F.Pérez de Solo. ' -Fcrnán-
dez So l e r .—Font .—Garc ía Gordo.—Gar
cía Marchante.—Martínez Esco lar .—Mo
nedero. —Rodr íguez P o r t i l l o . — Y á ñ e z . — 
García A n m b u r o (Secretar io ) . - Molina 
(Secretar io ) . 

Señores que dijeron si: 

Neg ro .—Pe láe z .—Ro jo . 
El Sr. Peláez pidió á la Mesa se sirv ie

ra preguntar á la Diputación si se suspen
dería la sesión para continuarla de noche, 
á fin de discutir detenidamente todos 
los expe l ientes de la orden del día. 

El Sr. Presidente contestó que cuando 
transcurriesen las horas de reglamento se 
haría la pregunta correspondiente. 

Se dio cuenta de una comunicación 
de la Comisión especial encárga la de 
plantear las reformas en el Hospital pro
v inc ia l , participando que ha dado térmi
no feliz á su cometido y proponiendo que 
en el art. 2.° para el reg lamento del 
Cuerpo Médico, hablando del Hospital de 
S in Juan de Dios, se añada « y un Farma
céut ico; » que en el art. o . " se añada lo si
guiente: « Los Profesores que hay en el 
Cuerpo en la fecha de la aprobación de 
este reglamento, conservarán su derecho 
á ocupar por orden de antigüedad en las 
vacantes que ocurran, cualquiera que sea 
laseccióu á que correspondan; que en el 
articulo 23 se añada «cuando no haya ca
mas vacantes en las salas de la sección á 
que corresponda el enfermo, de cuyo tras 
lado se trate, será éste asistí.lo por el Pro
fesor ácuya sala hubiere sido dest inado;» 
que se jubi le al Profesor D. Manuel A g u i -
rre, y su vacaute y la producida por fal le
c imiento do D. Juan Manuel Ramos P é 
rez se proveau con arreglo á los artículos 
S.°, 6.° y 7.° del reg lamento de 17 de Ju
nio y al Real decreto de 22 de Julio de 

1864, con arreglo á los cuales, el Sr. D e 
cano redactaría en el plazo de 15 días un 
reg lamento p i ra las oposiciones; que el 
Decano cumpla los acuerdos referentes á 
los Jefes clínicos, y que la convocatoria á 
exámones para estas plazas se haga desde 
luego, anunciando como vacantes todas 
las que no hayan sido incluidas expresa
mente, y proveyéndose las posibles, con
tinuando las demás desempeñadas inter i 
namente por los actuales Jefes clínicos 
que la Diputación designe; que se corran 
las escalas del Cuerpo de interinos; que 
so faculte al Sr . Decano para recibir pro
v is ionalmente internos segundos sin 
sueldo, hasta que se verifiquen en N o 
viembre los exámenes de ingres >, y con
ceder á los internos que presten servicio 
durante la noche un desayuno, consisten
te en una taza de café y una copa do v ino . 

Abierta discusión, el Sr. García Gordo 
habló en contra diciendo que so pretendía 
reformar el reg lamento sin tos trámites 
uecesarios al ef-jeto, y que la parte refe
rente á la provisión de vacantes no com
petía á esa Comisión y sí á !a de Per 
sonal . 

El Sr. Marchante contestó que se tra
taba solamente do aclaraciones y uo de re 
formas reglamentarias, y que la parto re
lativa al personal era de ejecución nece
saria, pu l i endo solamente pasar á las 
Comisiones de Hacienda y Personal la 
jubi lación del Sr. Agu i r re , á lo que desde 
luego accedía la Comisión especial. 

Los Sres. García Gordo y Marchante 
rectificaron. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. La Presi l la. 

En votación nominal fué aprobado e l 
dictamen, con la modificación propuesta 
por el Sr. Marchante, por 9 votos contra 3, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

A r royo .—Font .—Garc í a Marchante .— 

Martínez Esco l a r .—Neg ro .—Pe l á e z .—Yá 

n e z . — Mol ina (Sec re ta r i o ) .—Sr . P r e s i 

dente. 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Gómez.--Fernández S o 

ler .—Garc ía Gordo. 

Entrando en la orden día, se dio cuen
ta de un dic lamen de la Comisión de Ha
cienda, proponiendo que la Diputación 
quede enterada y trasla le al interesado, 
de una Real orden trascrita por el Sr. D e -



Sábado 14 de Septiembre de 1 8 8 9 i 
l e gado de Hacienda de esta provincia, des
est imando la declaración de compatibi
l idad de haberse solicitado por D. Manuel 
Qoejana, jubi lado del Estado y Director 
de l Hospital prov inc ia l , y disponiendo que 
sigan sus trámites el expediente de rein
tegro y el gubernat ivo , para determinar y 
ex i g i r las responsabilidades que proce
dan. Al dar traslado á la Delegación de 
Hacienda la Ordenación de pagos de Cla
ses pasivas de la citada Real orden, orde
na se continúe el procedimiento de apre 
mió para el reintegro de las 17.625 pese
tas percibidas indebidamente. 

El Sr. Peláez, después de hacer la his 
toria del asunto, propuso que se consulta 
ge á la Junta de Clases pasivas sobre la 
forma de efectuar el reintegro. 

El Sr. Briones expresó la opinión de 
que no era posible discutir la Real orden. 

El Sr. Presidente manifestó que lo que 
se discutía era el d ic tamen. 

Ei Sr. Cortina dijo que la Comisión de 
Hacienda no podía hacer más que acatar 
la R.>ial orden y dar conocimiento de el la 
al interesado. 

E l Sr . Fernández Soler dijo que la Di 
putación dehia requerir al Sr. Quejana 
para que en caso de no acudir á la v ía 
contenciosa declare si opta por los haberes 
pasivos ó por el sueldo act ivo de Director 
del Hospital. 

El S r . Cortina contestó que el Sr. Que
jana había sido ya pr ivado del haber pa 
s ivo, y tenía retenida la paga para reinte
gro de lo cobrado indebidamente. 

Los Sres. Fernández Soler y Peláez 

Ve ra recti f icaron. 

E l Sr. Fernández Gómez dijo que se 
debía estudiar si l o mal percibido había 
sido el haber pasivo ó el activo aceptado 
con posterioridad, pues tanto se puede su 
poner que la Hacienda deba reintegrarse 
con el sueldo que paga la Diputación, 
como que la Diputación se reintegrase con 
el haber pasivo pagado por la Hacienda 

El Sr. Peláez contestó que no era l i c i 
to discutir el fondo de la Rea l orden. 

El Sr . Neg ro hizo constar que la Real 
orden no tenia carácter ejecutivo hasta 
que transcurran los tres meses que la ley 
de 1S8S concede para entablar el recurso 
por la v í a contenciosa. 

En este momento ocupó la presidencia 

el Sr. Monedero. 

El Sr. Fernández Soler objetó que otro 
precepto de esa ley , en concordancia con 
la del procedimiento económico de 1885, 
establece que las disposiciones gubernati
vas de la índole de la de que se trata, sean 
Inmediatamente ejecutivas, á no ser que 
el Ministro de Hacienda conceda especial
mente la suspensión de la Real orden 
hasta conocer el resultado del procedi
miento contencioso. 

Los Sres. N e g r o y Fernández Soler 

recti f icaron. 

En votación nominal , por 14 votos 

contra 3, fué aprobado el d ictameu, en la 

forma siguiente: 
Señores que dijeron si: 

A r royo .—Cembora in .—Fernández A r 
g e n t e . — F . Pérez de Soto .—Cort ina.—Gar
cía Marchante.—Mart in Berganza.—Mar
t in Co r ra l .—Neg ro .—Pére z N e g r o . — R o 
dr íguez Por t i l l o .—Rojo .—Garc ía A r a m -
huro (Secretario) .—Monedero (Pres idente ) . 

Señores que dijeron NO : 
Fernández Gómez .—Fernández Soler. 

—Pe láe z . 

En este momento ocupó la presidencia 

«1 Sr . La Presi l la. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, proponiendo la 
concesión al Ayuntamiento de Nuevo 
Baztán de una moratoria para abonar 
sus atrasos por contingente provincial . 

El Sr. Peláez habló en contra, dic ien

do que estas moratorias no estaban justi 

ficadas y perjudicaban á los pueblos que 

pagan con puutualidad. 

El Sr. Cortina contestó que el dicta 

men oslaba fundado en numerosos prece

dentes y en la necesidad de verificar la 

recaudación en términos posibles. 

Los Sres. Peláez y Co: tina rectificaron 

Transcurridas las horas de r eg l amen

to, la Presidencia, á propuesta de varios 

Sres. Diputados, consultó á la Diputación 

si se prorrogaba la sesión, recayendo 

acuerdo negat ivo en votación nominal , 

por 12 votos contra 7, en la forma s i 

guiente : 

Se "ores que dijeron NO: 
A r r o y o . — C e m b o r a i n . — F . Pérez de 

Soto .—Fernández So l e r .—Garc í a Mar

chante.—Mart iu Berganza .—Monedero .— 

N e g r o . — Rodríguez Port i l lo . — Yá i í e z .— 

Molina (Secretar io ) .—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 

Cort ina.—García Gordo.—Mart in Co 

r r a l . — Pe láez .—Pérez Neg ro . — R o j o . — 

García Aramburo (Secretar io ) . 

En su vista, se levantó la sesión, seña
lando el S r . Presidente como orden del 
día para la próxima, los asuntos sobre la 
mesa, los dictámenes pendientes y los de 
más que despachen las Comisiones. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes de Septiembre del año económico de 1389-90 
Distribución dt fondos }>or capítulos para sa

tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1S86. 
Ca

pítulos. 

l . ° Administración p r o -

2.° Servicios generales.. 
3.° Obras obligatorias. . 
4.° 
5.° Instrucción publica. 
6.° 
7.° Corrección pública.. 
8.° 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 
10 
u 
12 

I W t . s . 

32.031 
16.500 
20.000 
11.682 58 
6.875 

240.'290 
8.316 
6.000 

15.000 
71.000 

5.000 

Madrid 1.° Agosto de 18S9.-=EI Conta
dor. Andrés Rooriguez Corrales. —V.° B . v — 
El Presidente, Presilla. 

COMISIÓN PROVINC IAL 

Sesión de 22 de Agosto de 1889 
La Comisión acordó aprobar la distribu

ción de fondos.=»El Vicepresidente interino, 
Monedero.-=Kl Secretario, C. Pozzi. 

C U ! » P U O V I M I A I , 
Sesión de 14 de Agosto de 1889 

P R E S I D B S C : A DRL S R . M O N E D E R O 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabe l lo .—Rojo Alies.—Cu 

nii l l Ruiz .—Mart ínez Escolar .— Font y 

Mart í .—Fernández So l e r .—Yá i í e z y Car-

ballés.— Rosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mailana, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los siguientes 

acuerdos: 
Informar al Sr. Gobernador de la pro 

vincia que cabe considerar nulo y sin 
eíecto el acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corte, sobre permuta concertada en
tre la citada Corporación y D. Jacobo 
Prendergats, con fecha 21 de Agosto de 
1888, y devo lver el expediente al A y u n 
tamiento para su resolución def init iva; 
previniéndole que una vez recaída ésta, 
acompañe al expediente de que se trata 
el general sobre apertura de la cal le de 
Balboa y además los recursos á que s:i 
contrae el Sr. Marqués de Zafra en su es
crito de 2 4 de Junio próximo pasado. 

Dejar sobre la mesa durante tres se 
siones el recurso de alzada interpuesto 
por los Sres . D. Francisco Cor.der, Don 
Julián Mcndieta y D . Javier Gil Becerri l , 
contra el acuerdo de la Diputación, fecha 
28 de Junio ú l t imo, por el que al refor
marse ol Cuerpo de Letrados de la Bene
ficencia provincial fueron declarados c e 
santes dichos señores. 

Pasar al ponente S r . Martínez Escolar 
el recurso do alzada interpuesto por v a 
rios Concejales del Ayuntamiento de El 
Escorial contra el acuerdo de aquella Cor
poración, que apmbó y consintió que un 
particular construyera un muro de cerra
miento en un paseo público. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 08 de la ley Prov inc ia l , y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Ordenar el ingreso interino en el \ silo 
de Nuestra S -ñora de las Mercedes de las 
ninas Aulouia Andia y Rosa Hernández 
García; y prevenir al Director del Esta
blecimiento advierta ú las personas que 
hayan de entregarlas en el Asi lo la ob l i 
gación de presentar los documentos nece
sarios para la formación del oportuno ex
pediente. 

Ordenar asimismo el ingreso interino 
en el Hospicio del niño F lorent ino Her 
náudez y García, de 10 años de edad y 
natural de esta Corte; y prevenir al Direc
tor del Establecimiento advierta al padre 
de d icho niño la obl igación de presentar 
los documentos necesarios para la forma
ción del oportuno expediente. 

Disponer as mismo el ingreso interino 
en el As i lo de Nuestra Señora de la Mer
cedes de las niñas Paciencia Lanugay Pi lar 
González,de 13ys-eteañosdo edad respec
t ivamente hijas de Esperanza Mariñelarena 
y de Julia Fernández, viudas y vecinas de 
esta Corte; y preveuir a¡ Director del Es
tablecimiento advierta á estas últimas la 
obl igación de presentar los documentos 
necesarios para la formación del oportuno 
expediente. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Francisco A l va re z Romero , 

de 12 años de edad, natural de Madrid, 

hijo de Juana Romero, v iuda y vecina de 

esta Corte, haciendo al Director del Esta

blecimiento igual advertencia que en los 

anteriores. 
Que en lo sucesivo se acompañen á 

las instancias pidiendo ingreso interino 
en el Hospicio y Asüo de Nuestra Señora 
de las Mercedes las certificaciones expe
didas por el Registro c iv i l , expresivas de 

la edad de los interesados, sin cuyo re
quisito no se cursarán este género de p ^ 
ticiones. 

Disponer, en vista de la comunicación 
d i r ig ida por el Sr. Gobernador en concep-
to de Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción [pública de la provincia, el 
abono de i 19 pesetas 90 céntimos á q n 6 

ascienden los gastos de material de la Se
cretaria de dicha Junta, después de haber
se agotado la consignación autorizada 
para este concepto en presupuesto de 
1888 á 89; asi como 20 pesetas 50 cént l . 
mos quo importa la cuenta devuelta por 
el Sr. Depositario de impresos de carga, 
remes hechos en la Imprenta del Hospi
cio, con deslino á la referida Junta, cuyas 
cantidades pueden abonarse con cargo al 
sobrante del capitulo 5.° del art. i . ° del 
presupuesto provincial para el ejercicio 
de 1888 á 89. 

Aprobar el proyecto y pl iego de con
diciones para la construcción do la carre
tera provincial , desde la Barca de Algete 
á Fuente el[Saz, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 126.564 pesetas 65 cén-
t imos; y disponer se celebre subasta para 
las mencionadas obras, anunciándose en 
la Gaceta de Madrid y BOLET ÍN OFICIAL de 
la provincia, por el térmiuo de 30 días. 

Dada cuenta de la consulta de la Con
taduría de esta Corporación acerca de si 
ha de atenderse con cargo al capitulo de 
Imprevistos, á los gastos que origine el 
cumpl imiento del servioio encomeudado 
al Oficial de la Secretaria D. Andrés Pe
láez Vera, para gestionar la liquidación de 
los hienesdesamort i . loa en las provincias 
do Ciudad Real , Córdoba, Granada, Sego-
v ia y To ledo , pertenecientes á los Esta
blecimientos de la Beneficencia de esta 
provincia; y después de una discusión, en 
que intervinieron varios Sres. Diputados 
sobre la declaracióu de urgencia, se acor
dó en sonado negat ivo , en votación nomi-
nal por 6 votos contra 3, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si: 
Martínez Escolar .—Fernández Cabe

l l o . — Y á ñ e z . 

Señores que dijeron NO : 
Font .—Ro jo Alies.—Rosa Sancho.— 

Cunil l y Ruiz . — Fernández Soler.— 

Sr . Vicepresicente. 

En su consecuencia se acordó darcuea-

ta en su día á la Diputación provincial. 

Se levantó la ses i ón .=E1 Vicepresi

dente inter ino, Marcelino Monedero .=Bl 

Secretario Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Agost» de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabe l lo .—Rojo Alies. — 

Cunil l y Ru i z .—Mar t ínez Escolar.—Foot 
y Mar t i .—Fernández Soler. Yáñe z .— 
Rosa Sancho. 

Ab ier ta la sesión á las nueve d e ' * 

mañana, se leyó y aprobó el acta de l* 

anterior. 
Ac to seguido, la Comis ión, haciendo 

uso de las atribuciones que le confiere «1 
art iculo 98 de la l ey Prov inc ia l , y pre*|* 
la declaración de urgencia, acordó lo **" 
guíente: 

Remit i r al Sr . Gobernador le U Pf 0 " 
v incia, para ios efeetos del art. 18 d e l * 
v igente ey de Obras públicas, el pr y e « t 0 

de un camino vecinal que partiendo d e l * 



Sábado 1 4 de Septiembre de 1 8 8 9 3 

Tilla Je Daganzo enlace en Aja lv i r con 

]a carretera del Estado; cuyo presupues

to de contrata asciende á la suma de 

pesatas 69 céntimos. 

Disponer, de conformidad con lo in

formado por el Arquitecto Jefe de la pro

vincia, se abone la cantidad necesaria 

para la busca é i luminación de aguas con 

destino á la fuente pública que proyecta 

construir el A juntamiento de Los Mol inos, 

previa certificación del Arquitecto de 

distrito, en que se justifique el gasto, y 

con cargo á la partida consignada en el 

presupuesto del ejercicio corriente para 

subvencionar la construcción de obras de 

interés local y especialmente la de abas

tecimiento de aguas potables. 

Aprobar el presupuesto presentado por 

el Sr. Ingeniero Jefe, para el acopio y ma

chaqueo de 550 metros cúbicos de piedra 

qiieson necesarios para la conservación del 

firme de la carretera do Meco á los Santos 

de la Humosa, cuyo importe asciende á 

3.030 pesetas 48 céntimos, y disponer se 

saque á subasta dicho servicio, anuncián

dose por término de 20 días en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 

y machaqueo de 300 metros cúbicos de 

piedra para la conservación del firme de 

la carretera de la estación del ferrocarril 

de Cíempozuelos a la general de Anda lu-

ei8, cuyo importe asciende á 3.430 pese

tas 05 céntimos, y disponer se celebre sú

ba la para contratar -'Me servicio, anun

ciándose por término do 20 dias en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Se levantó la s e s i ón . =E l Vicepres i 

dente interino, Marcelino Monede ro .=E1 

Secretario, Camilo Pozzi. 

Bttián de í 9 <Je Agosto de 1889 

PRKSIDBNCIX PF.L Sn. MONF.UF.RO 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l lo .—Rojo A l i e s . — 

Cuuill y R a í z . — Martínez Escolar .—Font 

y Mar t i . -Fernández S o l e r . — Yáñez Car-

b&llés.—Rosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

natuana, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

deapacho, se acordó parar al pouente se

ñor Font el expediente sobre val idez del 

contrato celebrado entre el Ayuntamiento 
d * Algete y el Médico titular del mismo 

D. Lorenzo González Riaza. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

«ion de las atribuciones que le confiere 

*1 art. 08 de la ley Provincia l , y previa la 

declaración de urgencia, acordó lo si 

goleóte: 

Nombrar interinamente para las dos 
T *Mutes que existen de Practicantes de 

«•gunda clase de Farmacia del Cuerpo de 
l a Beneficencia provincial , 4 D . Sinforia 
D ü Alonso Agudo y á D. Emi l iano San 

«hez Velasco, que sou los primeros super-

oimerarios. 

Conceder 30 días de licencia, por e n 

fermedad y con sueldo, al Escribiente del 

Cuerpo Administrat ivo provincial D. Ju-

" ° Keyes García. 

Acceder á lo solicitado por Ramón 
^gura , vecino de esta Corte, y disponer 

, n g reso interino en el Hospicio de uno 

* 5 u s hijos Jesús Segura, de 12 anos de 

y natural de esta Corte: previnien-
* *l Director del Establecimiento advier-

de presentar los documentos necesarios 

para la formación del oportuno expe 

diente. 

Ordenar el ingreso defiuitivo en el 

As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

de la nina .\ngela Díaz Butragueño, en 

vista de que, según informe del Director 

del Establecimiento, reúno las condicio

nes reglamentarias para dicho ingreso. 

Declarar de abono á Pedro Gómez, 

como marido de María Escriba, asilada 

que fué del Colegio de la Paz, la cantidad 

le 125 pesetas que corresponde á ésta 

por haber sido premiada en el sorteo de 

la Lotería Nacional celebrado el 7 de Ju

nio de 1880. 

Disponer el ingreso á observación de

finitiva del presunto alineado Ildefonso 

Martínez Hernández, y oficiar al Sr. Go

bernador de la provincia de Jaén, de don

de aquél es natural, para que se haga car

go del mismo. 

Ordenar el ingreso á observación del 

presunto al ienado Francisco Bois Gui 

l lén, y oficiar al Gobernador d é l a pro-

viucia de Castellón, de donde aquél es 

natural, para que se haga cargo del mis

mo, remit iéndole adjunta certificación del 

respectivo expeiliente, según está acorda

do por esta Corporación. 

Amp l i a r , según proponen los Direc

tores del Hospital provincial y de San 

Juan de Dios, los créditos consignados en 

los presupuestos de dichos Establecimien

tos para el ejercicio de 1888 á 89, por la 

cantidad de 25.330*05 pesetas en el prime

ro y de 1.240*53 en el segundo; en vista 

de la imposibi l idad de realizar transfe

rencias de crédito, por lo apurados que 

se hallan todos los capítulos de los res

pectivos presupuestos especiales de di

chos Establecimientos, y someter el e x 

pediento á la resolución del Excmo . se

ñor Ministro de la Gobernación. 

Remit i r al Sr. Delegado de Hacienda 

de esta provincia relación detallada de 

las vacantes y bajas ocurridas en los 

sueldos provinciales durante el ejercicio 

de 1870-71; y en cuanto á acreditar que 

las acciones del empréstito Dreyffus no 

l legaron á emit irse, no es necesario, toda 

vez que la Delegación al dictar el fallo 

contra e l que se reclama, e l iminó las 

6.135 pesetas correspondientes al segundo 

semestre, sin que se sepa por qué no hizo 

igual e l imiuación respecto de las 511*25 

pesetas de los 15 últ imosdías del primero 

Se levantó la ses i ón .=E1 Vicepresi

dente interino, Marcelino M o n e d e r o . = E l 

Secretario, Camilo Pozz i . 

l » al «ol icitante la obligación que tiene 

Madrid 
Secretaría 

No habiendo podido tener lugar en 5 

del actual la subasta para suministro 

de 1.400 metros de tubería de hierro fun

dido, de 0'25 metro de diámetro inte

rior, con destino á la conducción de aguas 

del Lozoya al Parque de Madrid, el E x 

celentísimo Sr. A lca lde , por decreto de 

esta fecha, ha tenido á bien disponer se 

celebre nuevamente dicha l icitación, bajo 

los mismos pliegos de condiciones, los 

coales se hallarán de manifiesto en el Ne 

gociado Central de esta Secretaria, de 

once á una de la tarde, todos los dias no 

feriados que medien hasta el del remate . 

La subasta se verificará el día 20 de 

Septiembre de 1889, á la una y med : a de 

la tarde, en la tercera Casa Consistorial 

( Imper i a l , 10), bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. A lca lde ó Autor idad en quieu 

delegue. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 8 9 . = E l 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel del sello ti .* ) 

Don.. , que v ive enterado de las 

condiciones para la subasta en pública l i 

citación del suministro de 1.400 metros 

de tubería de hierro fundido para la con

ducción de aguas del Lozoya al Parque de 

Madrid, anunciada en el BOLF.TÍN <>FI 

CIAL de la provincia del día.. . . de de . , 

conforme en un todo con las mismas, se 

compromete á tomar á su cargo dicho su

ministro, con estricta sujeción á el las, 

(Aqu í la proposición refir iéndoseá... t ipo., 

con la cantidad en letra . ) 

Madrid de de 188... 

( F i rma del proponente . ) 

Alflrete 
Quedan expuestasal público por 15 dias 

l a s listas electorales formabas con arre

g l o al nuevo padrón, que han de preceder 

al l ibro del Censo electoral, y que hechas 

las rectificaciones debidas, servirán para 

las elecciones municipales de 1.° de Di

ciembre próximo, según prescribe la ley 

de 2 de Mayo últ imo. 

A lge te 8 de Septiembre de 1889.=E1 

A lca lde , P. O., Eduardo Larroca. 

Colindo Modia.no 

El Ayuntamiento que presido, autori

zado por la Superioridad, ha acordado 

proceder á la subasta para la enajenación 

de 250 estéreos de lena, de fresno y roble 

existentes en la dehesa de la Jara, de estos 

Propios, bajo el tipo de 500 pesetas. 

La subasta se celebrará en estas Casas 

Consistoriales á los 30 días de inserto el 

presente anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL 

de la provincia, previo toque de campana; 

advirt iendo que en caso d e q u e no se pre

senten licitadores en la pr imera subasta, 

se proceda á la segunda prevenida á los 

10 dias también siguientes, con sujeción 

al mismo tipo y condiciones. 

Collado Mediano 11 de Septiembre de 

l s 8 9 . = E l A lca lde , por ausenciael R e g i 

dor Regente , Santiago Fernández. 

Colla.vio Mediano 
A los 30 dias siguientes de inserto el 

presente anuncio en el BOLF.TÍN OFICIAL 

de esta provincia, el Ayuntamiento que 

presido ha acordado arrendar en pública 

subasta las fincas de este Municipio que 

á continuación se expresan: 

1.° Los pastos del monte l l amado De

hesa de la Jara, desde 1.° de Novierabro 

de 1889 á 30 de Septiembre de 1890, en 

la cantidad de 1.500 pesetas. 

2 . 0 ídem los del monte Redondo, desde 

1." de Nov i embre de 1889 á 30 de 

Septiembre de 1892, en la suma de 1.600 

pesetas. 

3.° ídem los del monte Cerca Barreona, 

de^de 1.° de Nov i embre de 1889 á 31 de 

Marzo de 1890, en la cantidad de 100 pe

setas. 

4 . ° ídem los del Castil lo, desde l . ° d e 

Nov iembre de 1889 á 30 de Septiembre de 

1892, en la suma de 1.500 pesetas. 

ó.° ídem los del u.onle Entretérminos 

por igual duración y t iempo, en la cant i 

dad de 45 pesetas. 

La subasta se celebrará en las Casas 

Consistoriales de esta v i l la , á las doce de 

su mañana, previo toque de campana; 

advirt iendo que para las fincas que no hu

biese postor se celebrará la segunda pre 

venida, á los diez días siguientes con las 

mismas condiciones y formalidades que 

para la anterior. Los pliegos se hallan de 

manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento para el que guste enterarse. 

Collado Mediano 11 de Septiembre de 

1 8 8 9 . = E l A lca lde , por ausencia el Reg i 

dor Regente , Santiago Fernández. 

Clioz»<* do Sierra 
Prev ia autorización superior, el A y u n 

tamiento que presido ha acordado vender 

en pública subasta las lenas del séptimo 

tranzóu de la Dehesa boyal , denominado 

El Zarc i l lo ; y para su remate ha señalado 

el día 20 de Octubre próximo, á las diez 

de su mañana, en la Casa Consistorial por 

el tipo do 2.000 pesetas y bajo el pl iego de 

condioiones, que se halla de manifiesto en 

la Secretaria de esto Ayuntamiento y l o 

estará en dicho acto; y si ésta no ofrecie

se resultado por falta de postor, se efectua

rá la segunda el 3 de Nov iembre siguiente 

á igual hora y con las mismas condicio

nes que sirven de base para la primera. 

Chozas de la Sierra 9 de Septiembre de 

1889.=E1 Alca lde , Fernando Pa lomino. 

Chozno do la Sierra 
Previa autorización superior, este 

Ayuntamiento ha acordado arrendar en 

pública subasta durante el año foresta) de 

1889-90 los pastos de la Dehesa boyal , 

excepto los tranzones que se hayan de 

tallar, para 230 reses vacunas y 30 caba

llares, por el tipo de 1.000 pesetas; y para 

su remate ha señalado el día 20 de Octu

bre próximo, á las doce de su mañana en 

la Casa Consistorial de esta v i l la , bajo e l 

pl iego de condiciones, que se hal la de 

mnifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en dicho acto; y si 

esta no ofreciese resultado por falta de pos

tor, se celebrará la segunda el 3 de N o 

viembre siguiente á igual hora y con las 

mismas condiciones que sirven de base 

para la primera. 

Chozas de la Sierra 9 de Septiembre 

de 1889.=E1 A lca lde , Fernando Pa lo 

mino. 

Qnljorna 
El Ayuntamiento de esta v i l la compe

tentemente autorizado, saca á pública su

basta el aprovechamiento de los pastos de 

invierno de la Dehesa boyal de estos pro

pios, bajo el tipo y condiciones que se ha

llan de manifiesto en la Secre l si d e 

Ayuntamiento y estarán en el acto de la 

subasta, con objeto de que el público se 

pueda enterar. 

El remate tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 13 de Octubre próximo de 
once á doce de su mañana. 

Quijorna 9 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El A l ca lde , Celestino García. 

Villamanta 
Con la competente autorización se su

bastan en esta v i l la y público remate , los 

pastos de inv ierno de la Dehesa boyal 

de la misma, denominada Navaloconosa, 

para su disfrute con 400 cabezas de g a 

nado lanar, bajo el tipo de 1.000 pesetas, y 
pl iego de condiciones, que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria del A y u n t a 

miento . 

http://Monf.uf.ro
file:///ngela
http://Modia.no


Sábado 14 de Septiembre de 188U 

La subasta tendrá lugar en estas Casas 

Consistoriales á las doce del día 13 del 

próx imo mes de Octubre, ante el Ayunta

miento y el empleado del ramo d<- montes 

que se designe. 

V i l lamanta 9 Septiembre de 1 8 8 9 . = 

P . E. del A lca lde , el Reg idor S indico , 

Julián García. 

Villanueva del Pardillo 
Con superior autorización, á los 30 días 

contados desde la publicación del presen

te anuucio, se celebrará subasta púb l i c a 

en la Cisa Consistorial de esta v i l l a , á las 

doce de su mañana, para ol arrendamien

to de pastos del monte Dehesa boyal, ba

j o el tipo do 1.800 pesetas para 900 cabe

zas de ganado lanar. 

S¡ no hubiera postores en esta primera 

snbasta, so celebrará una segunda á los 15 

días sin nuevo anuncio. 

El pl iego do condiciones estará de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento hasta el acto de la subasta. 

V i l l anuova del Pardi l lo 7 de Sept iem

bre de 1 8 8 9 . = E l A l ca lde , Agust ín T e -

Jera. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte se

guida contra Antonio Tenor io T inoco por 

robo, y en la que es parle el Ministerio fis

cal, ha dictado la referida Sección 2 . ' 

auto con fecha 31 de Agosto ú l t imo, seña

lando «1 día 23 del próx imo Octubre y 

hora di; las doce en punto de su mañana 

para dar comienzo á las sesiones del ju i 

cio por Jurados, mandando se cite al pe

rito cerrajero D> Ignac io Culles y I l o l l e ro , 

que últ imamente habitaba calle de San 

Fe l ipe Ner i , núm. 2, como lo verifico por 

medio de la presente, á fin de que com

parezca á declarar ante la expresada Sala, 

sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 

(Salesas), en el iudicado día y hora; ha

ciéndole saber, al propio t iempo, la obli

gación que tiene de concurrir á este pri

mer l lamamiento , bajo la multa de 5 á 

80 pesetas. 

Madrid 10 de Septiembre de 1889. = E I 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADIUD 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corle, se

guida contra Juan Retuerta Flores, por es 

tafa, y en la que es parle el Ministerio fis

cal, ha dictado la referida Sección 2 . a auto 

con fecha 10 de Agosto , señalando el día 

19 del próx imo Octubre y hora de las doce 

y media en punto de su mañana para dar 

comienzo á las sesiones d d juic io oral , 

mandado se cite al testigo Sabino Gonzá 

lez , que parece era V ig i l an le del cuerpo 

de Seguridad del distrito del Hospital, co

mo lo verif ico por medio de la presente, á 

fin de que comparezca á declarar ante la 

expresada Sala, sita en el piso bajo del 

Palacio de Justicia (Salesas) , en el indica 

do día y hora; luc i éndo le saber, al propio 

t iempo, la obligación que tiene de coucu 

rr i r á este pr imer l lamamiento , bajo la 

multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid 2 de S •ptiembre de 1889 .=E1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr . Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta Corte, en la d e 

manda ejecutiva seguida á instancia de 

D. Blas López Mena contra D. Vicente 

Carballés y Rodríguez, sobre pago do pe

setas, se sacan á pública subasta una 

viña, una era de pan tri l lar y una t ie

rra, sitas en término jurisdiccional de 

Alcorcóu, pertenecientes al últ imo, las 

cuales han sido lasadas en junto en la 

cantidad de 1.820 pesetas. Para s i remate 

se ha señalado el día 3 de Octubre próxi

mo, y hora de la una de su tar^e, en la í 

audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 

que dichas fincas se sacan á subasta por 

el precio de su tasación; que no so admi

tirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de la misma; que los títulos 

le propiedad se hallan de mauifleslo en la 

Escribauia del actuario para que puedan 

laminar los lo-, que quieran tomar parle 

en la subasta, cou los rúales tendrán que 

conformarse sin que puedan ex ig i r otros, 

y que hay que consignar previamente en 

la mesa d i Juzgado el 10 por 100 de la 

repetida tasación. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = P o n c e . d e L e ó n . = E l Escribano, 

Sanios Pinto. 86 

SUR 

D. Mariano Fouseca López de Viuuesa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur en 

esta Corte. 

Por la presente requisitoria su cita, 

l lama y emplaza á D. José Ansólegui , 

cobrador que ha sido de la fábrica de ma

deras establecida eu esta cap tal, calle de 

la Sombrerería, n ú m . 22, y que ha sido 

vecino de la cal le Ronda de Valencia, uú-

mero 0, piso tercero, cuyo actual para

dero se ignora, para que eu término de 

10 días, contados desde la inserción de la 

presente eu el BOLKTÍN OFICIAL de la pro

vincia y Gaceta de Madrid, se persone 

ante este Juzgado á contestar á los cargos 

que le resultan en causa que se instruye 

sobre estafa; apercibido de que si no 

compareco será declarado rebelde, parán

dole el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de la Nación c iv i les y mil i ta

res é individuos de policía judicial , que 

procedan á la busca, captura y conducción 

á este Juzgado del José Ansótegui . 

Dado en Madrid á 4 de Septiembre 

de 1889.=Mar iano F o n s e c a . = E l Secre

tario, Manuel Kre is ler . 

Señas del procesado 

Estatura regular, más bieu bajo, a lgo 

grueso, pelo negro, con bigote castaño, 

ojos azules, color tr igueño, y viste de 

americana decentemente, al estilo del vas

congado, de cuyo país es natural. 

SUR 

En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Sur de esta 

Corle, en donde radican hoy los autos de 

quiebra de la Sociedad colectiva estableci

da en la misma, cal le del Desengaño, nú-

muros 9, 11 y 13, cuarto principal de la 

izquierda, bajo la denominación de V i l l a -

mayor y Rodngu 'Z, compuesta de sus so

cios D . R í ca r l o V i l lan iayor y Casterá y 

D. Eduardo Rodríguez y Dia¿, cuya razón 

social fué declarada en ese estado por el 

Juzgado d « igual clase del Este; se ha se

ñalado para la celebración de ¡a primera 

junta de acreedores con el fiu de proceder 

al nombramiento de Síndicos el día 28 del 

actual y hora de las dos de la tarde en la 

sala audiencia de dicho Juzgado del Sur. 

Y con el fin de que l legue á conoci

miento de lodos los interesados y puedan 

concurrir al a-to con el objeto expresado, 

presentando los justificantes de sus crédi

tos, se expide el presente en Madrid á 6 de 

Septiembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E 1 Juez 

interino de primera instancia, E. de Castro 

G a v a l d á . = E l actuario, Fé l ix Ontiveros. 

SUR 

D. Mariano Fouseca, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Cor le . 

Eu virtud de la presente requisitoria 

so cita, l lama y emp'.aza. por término de 

20 días, á los procesados por hurto Tomás 

González, natural de Coca, de 18 años, sol

tero jornalero, y Mariano Mil la Martínez, 

natural d<* Molina, de 20 años, soltero, 

jornalero, que habitaban cal le de Ciudad 

Real , núm 12. piso tercero, eu compañía 

de Mariano Ruiz , para que dentro de dicho 

plazo se presenten para ser indagados, 

parándoles en otro caso el perjuicio á que 

haya lugar. Rogando á las Autoridades 

ordenen su busca y captura, poniéndolos 

eu la prisión celular á mi disposición. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Mariano Fonseca. 

A L C A L Á DE I IEN ARES 

En nombre de S. M. la Reina Regente, 

durante la menor edad de su hijo el Rey 

D . Al fonso X I I I (Q. D. G-) , el Sr. Juez 

de instrucción de esta ciudad de Alca lá 

de Henares y su partido. 

Por la presente cita, l lama y emplaza 

por primera y últ ima vez, á Leoncio Este

ban Sauz, de28 años de edad, soltero, na 

tural de Duruelo, provincia de Segovia, ve

cino que fué de Madrid, cal le de Almansa, 

número 7, y cuyo actual paradero se igno

ra, para que en término de 10 días, a c o n 

tar desde la inserción do la presente en la 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca en este Juzgado á 

oír varias notificaciones y prestar decla

ración eu la causa que contra el mismo y 

otros se instruye por lesiones; prevenido 

de que si no comparece será declarado re

belde y le parará el perjuicio á que haya 

lugar en derecho. 

Animismo encargo, y en nombre de 

S. M. la Re inaRegeutede l Re ino (Q . D. G . ) , 

requiero á todas las Autoridades, asi c i v i 

les como mil i tares y agentes de la policía 

judic ia l , que manden practicar y practi

quen las más activas y continuas gestiones 

para aver iguar el paradero del Leoncio, y 

conocido que sea lo pongan en conoci

miento de este Juzgado. 

Dada en A lca lá de Henares á 29 de 

Agosto de 1889 .=J . M. Espuñes .=E l ac

tuario, Juau Fernández Ballesteros. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D . José María Espunes y A ldanes i , 

Juez de primera instancia del partido de 

Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que en este 

Juzgado y por la Escribanía del infrascrip

to pende expediente de ex icc ióu de costas 

impuestas por la Superioridad á D. Juau 

Ar l i z is y Mena en causa seguida c o n t r a el 

mismo por falsificación, encuyoexpeJ ien 

te y como de la p o p i e d a l del mismo apa 

rece embargada y se vende en pública y 

judicial subasta la finca siguiente: 

Finca 
Una casa sita en la ciudad d? Cádiz, 

campo del Sur, marcada con el núm. 10; 

consta de planta baja, tiene su fachada al 

campo del Sur en el cuadrante del Sur-

por el Norte es medianera con la casa nú. 

mero 6 cal le del Si lencio, por el Este es 

también medianera con las casas campo del 

Sur, n ú m . 9 y cal le Si lencio, núm. 4 

y por el Gestees medianera con la casa 

número 11 del citado campo del Sur; su 

construcción es antigua y en muy mal es-

tado; tasada por el perito D. Manuel Co-

llantes, vecino de Cádiz, en la cantidad de 

2.10;> pesetas. 

El remate leudrá lugar el dia ÍS del 

próximo venidero Octubre, á las nueve de 

su mañana en la sala audiencia de este Juz

gado y en la del de Cádiz; advirtiéudose 

que no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la tasación; 

que para lomar parte en la subasta ha de 

depositarse en la mesa del Juzgado el 10 

por 100 de aquella, y que los títulos de 

propiedad se hallan de manifiesto en la 

Escribanía del actuario para que puedan 

examinarlos los que deseen lomar parte en 

la subasta, los que deberán conformarse 

con el los siu tener derecho á ex ig i r ningu

nos otros. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 do Scp-

l i emb " cde 1889—Sspuues .—El actuario, 

ante mi, Juuu Fernández Ballesteros. 

J o m a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

Eu virtud de providencia del Sr . Don 

Autonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita á Paul ino Herrero Toriego 

y Fe l ipe Saudoval Barba, cuyo actual pa

radero se ignora para que el diu 20 de 

Septiembre próx imo, á las nueve de la 

mañana, comparezcan en la sala audíeu-

cia de este Juzgado, calle de Esparteros, 

número 1, cuarto segundo izquierda, á ce-

lebrarjuicio de faltas; bajo apercibimiento 

que si no lo veri f ican, les parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 8 9 . « 

V . ° B . ° = R o d r í g u e z . 

AUDIENC I i 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Clemente Ve lor io y Sánchez Arjona. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia 

de esta Corte, se cita á Eduardo Rosillo 

Moreno, Canudo Rosi l lo Moreno y Jesús 

Ros i l lo , cuyo actual para loro se ignora, 

para que comparezcan en la sala audien

cia de este Juzgado, cal le de Esparteros, 

número 1, cuarto segundo izquierda, el 

dia 20 de los corrientes, á las nueve de la 

mañana, á fiu de celebrar juicio de faltas; 

bajo apercibimiento que de no hacerlo asi, 

les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 de Septiembre de 1889.=* 

V . ° B ° = F i r m a d o . = J o s é Campos Díaz. 

T r i b u n a l d e o p o s i c i o n e s 
á las Cátedras de Francés vacantes en lo* 

Institutos de Cabra, Falencia, Sanliígo* 
Segovia y Teruel. 

Los Sres. D . Nicolás Conde. D. Juan 
Galicia y D. Atanasio Mosquera, oposito
res á dichas Cátedras y que figuran eu 1» 
primera trinca se presentarán el sábado $ 
del próximo mes de Octubre, á las ocho 
de la uoche, en el aula núm. 10 de est» 
Universidad Central, á fin de actuar en el 
primer ejercicio. 

Se previene á dichos señores opositores 
que de no asistir á dicho acto ó alegar 
causa 1- git ima de su auscuoia, tes parara 
el perjuicio que baya lugar . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los mismos interesados. 

Madrid lo de Septiembre de 1889.=** 
El Presidente del Tr ibunal , J. de Dios da 
la Rada y Delgado. 

MAHRlü: 1HS9.—E»<rueU Tipográfica del Hoípie*» 


